INSTRUCCIONES PARA LA SOLICITUD DE COMIDAS ESPECIALES Y/O ADAPTACIONES




Una Autoridad Médica reconocida debe llenar un formulario de Declaración Médica para Solicitar Comidas Especiales y/o Adaptaciones y devolverlo a la escuela o al centro/proveedor de cuidados para niños o adultos. Las agencias tienen la obligación de proporcionar alimentos alternativos a los participantes que cumplan alguna de las siguientes definiciones. 
Definiciones:
“Una persona con discapacidad” se define como cualquier persona que padezca un impedimento físico o mental que limite sustancialmente una o más actividades importantes para la vida, que tenga un historial de dicho impedimento o que se considere que lo padece.
“Impedimento físico o mental” se refiere a (a) cualquier trastorno o condición fisiológica, desfiguración estética o pérdida anatómica que afecte a uno o más de los siguientes sistemas corporales: neurológico; musculoesquelético; órganos de los sentidos especiales; respiratorio, incluyendo los órganos del habla; cardiovascular; reproductivo, digestivo, genitourinario; hemático y linfático; piel; y endocrino; o (b) cualquier trastorno mental o psicológico, como el retraso mental, el síndrome cerebral orgánico, las enfermedades emocionales o mentales y las dificultades específicas de aprendizaje.
“Las actividades importantes para la vida” se definen como “funciones tales como el cuidado personal, la realización de tareas manuales, ver, oír, comer, dormir, caminar, estar de pie, levantar objetos, agacharse, hablar, respirar, aprender, leer, concentrarse, pensar, comunicarse y trabajar”.
“Las funciones corporales importantes” se han añadido las actividades importantes para la vida, e incluyen las “funciones del sistema inmune, el crecimiento celular normal, así como las funciones digestivas, intestinales, de la vejiga, neurológicas, cerebrales, respiratorias, circulatorias, cardiovasculares, endocrinas y reproductivas”.
“Tiene un historial de dicho impedimento” se define como tener antecedentes de, o haber sido clasificado (o clasificado erróneamente) como alguien que tiene un impedimento mental o físico que limite sustancialmente una o más actividades importantes para la vida.
“Autoridad médica reconocida” se refiere a un profesional médico reconocido por el Estado con autoridad para recetar, como un médico con licencia, un dietista registrado, un asistente médico o una enfermera especializada.
La declaración médica deberá identificar:
· La discapacidad o condición médica del participante, con una explicación de por qué la discapacidad limita la dieta del participante;
· La actividad importante para la vida afectada por la discapacidad;
· La dieta específica o adaptación que haya sido prescrita por la autoridad médica. Por ejemplo: “Todos los alimentos deben presentarse en forma líquida o de puré. El participante no puede consumir ningún alimento sólido”.
· El tipo de textura de los alimentos que se requiere;
· Los alimentos específicos que deben omitirse y las sustituciones sugeridas
· El equipo específico necesario para ayudar al participante a comer. Algunos ejemplos podrían incluir un vaso con boquilla, una cuchara grande con mango, mobiliario adaptado a sillas de ruedas, etc.
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Declaración Médica para Solicitar Comidas Especiales y/o Adaptaciones


Referencias: Ley de Rehabilitación de 1973, Sección 504; 7 CFR, Parte 15b; 7 CFR, Secciones 210.10(i)(1), 210.23(b); 215.14, 220.8(f), 225.16(f)(4) y 226.20(h); Instrucciones del FNS 783-2, Rev. 2 y 784-3. “El USDA y el Estado de Alaska son proveedores y empleadores con igualdad de oportunidades”.



*El formulario debe estar firmado por un profesional médico reconocido por el Estado con autoridad para recetar, como un médico con licencia, un asistente médico o una enfermera especializada. Se acepta la firma de los padres/tutor legal para la sustitución de la leche líquida en el caso de un niño con necesidades médicas o dietéticas especiales distintas de una discapacidad.

	1. Nombre de la Escuela/Agencia
	2. Nombre del Sitio
	3. Número de Teléfono del Sitio

	4. Nombre del Participante
	5. Edad o Fecha de Nacimiento

	6. Nombre del (de la) Padre/Madre o Tutor
	7. Número de Teléfono

	8. Descripción del Impedimento Físico o Mental del (de la) Niño(a):

	

	9. Explicación de la prescripción dietética y/o las adaptaciones para garantizar la implementación adecuada: (describa con detalle para garantizar su implementación adecuada- utilice páginas adicionales si es necesario)

	10. Alimentos que deben omitirse y sustituciones: (indique los alimentos específicos que deben omitirse y las sustituciones sugeridas. Puede adjuntar una hoja con información adicional si es necesario)
A. Alimentos que deben omitirse:	B. Sustituciones sugeridas:

	


	


	


	
11. Indique la textura:	Normal	Picada	Molida	En Puré

	12. Equipo Adaptativo que se Utilizará:

	12. Equipo Adaptativo que se Utilizará:
	14. Nombre en Letra de Imprenta
	15. Número de Teléfono
	16. Fecha

	17. Firma de la Autoridad Médica*
	18. Nombre en Letra de Imprenta
	19. Número de Teléfono
	20. Fecha





1. Escuela/Agencia: Escriba en letra de imprenta el nombre de la escuela o agencia que facilita el formulario a los padres.
2. Sitio: Escriba en letra de imprenta el nombre del sitio donde se servirán las comidas (por ejemplo, escuela, centro de cuidados infantiles, centro comunitario, etc.).
3. Número de teléfono del sitio: Escriba en letra de imprenta el número de teléfono del centro donde se servirán las comidas. Véase el punto 2.
4. Nombre del participante: Escriba en letra de imprenta el nombre del (de la) niño(a) o del adulto al que se refiere la información.
5. Edad del participante: Escriba en letra de imprenta la edad del participante. En el caso de los bebés, indique la Fecha de Nacimiento.
6. Nombre del padre, madre o tutor: Escriba en letra de imprenta el nombre de la persona que solicita la declaración médica del participante.
7. Número de teléfono: Escriba en letra de imprenta el número de teléfono del padre, madre o tutor.
8. Descripción del impedimento físico o mental del niño: Describa de qué forma el impedimento físico o mental limita la dieta del niño.
9. Explicación de la prescripción dietética y/o adaptación para garantizar su adecuada implementación: Describa una dieta específica o una adaptación que haya sido prescrita por el profesional estatal de atención médica.
10. A. Alimentos que deben omitirse: Indique los alimentos específicos que deben omitirse. (Por ejemplo, excluir la leche líquida).
B. Sustituciones sugeridas: Indique los alimentos específicos que deben incluirse en la dieta. (Por ejemplo, jugo enriquecido con calcio).
11. Indicar la textura: Marque con (√) la casilla para indicar el tipo de textura que deben tener los alimentos. Si el participante no necesita ninguna modificación, marque “Normal”.
12. Equipo adaptativo que se utilizará: Describa el equipo específico necesario para ayudar al participante a comer. (Por ejemplo: un vaso con boquilla, una cuchara grande con mango, mobiliario adaptado para sillas de ruedas, etc.)
13. Firma del preparador: Firma de la persona que completa el formulario.
14. Nombre en letra de imprenta: Escriba en letra de imprenta el nombre de la persona que completa el formulario.
15. Número de teléfono: Número de teléfono de la persona que completa el formulario.
16. Fecha: Fecha en la que el preparador completó el formulario.
17. Firma de la autoridad médica: Firma de la autoridad médica que solicita la comida especial o la adaptación.
18. Nombre en letra de imprenta: Escriba en letra de imprenta el nombre de la autoridad médica.
19. Número de teléfono: Número de teléfono de la autoridad médica.
20. Fecha: Fecha en la que la autoridad médica firmó el formulario.
La Ley de Enmienda a la Ley de Estadounidenses con Discapacidades define una “discapacidad”, en parte, como un impedimento físico o mental que limita sustancialmente una función corporal importante de una persona.
(Para más información sobre la definición de discapacidad, consulte la sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973 y la Ley de Enmiendas a la Ley de Estadounidenses con Discapacidades de 2008).
Puede encontrar información sobre la ADAAA, que amplió la definición de discapacidad, en:
http://www.law.georgetown.edu/archiveada/documents/comparisonofADAandADAAA.pdf
La información de este formulario debe actualizarse para que refleje las necesidades médicas y/o nutricionales actuales del participante.
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